
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 27 de septiembre de 2022. A despacho 

del señor juez informándole del escrito allegado a través del Centro de Servicios 

Judiciales Civil y Familia por el demandante, señor JUAN CAMILO PÉREZ ARIAS, 

por medio del cual solicita, en síntesis, oficiar a Migración Colombia a fin de que 

retire la alerta que pesa sobre su progenitor, el demandando, señor JUAN CARLOS 

PÉREZ ESCOBAR, en razón a que, según indica, tiene 35 años de edad, posee 

una situación económica estable y no requiere ayuda alguna de este. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2003-00473 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 Vista la constancia secretarial que antecede y una vez verificado el 

expediente contentivo del proceso de ALIMENTOS promovido por la señora MARÍA 

CONSTANZA ARIAS CARDONA, en representación del entonces menor, ahora 

mayor de edad, señor JUAN CAMILO PÉREZ ARIAS, en contra del señor JUAN 

CARLOS PÉREZ ESCOBAR, se tiene que el mismo se declaró legalmente 

terminado en virtud al acuerdo a que llegaron las partes en la fecha 25 de 

septiembre de 2003. 

Luego entonces, se accederá a la solicitud realizada por el señor JUAN 

CAMILO PÉREZ ARIAS y, en consecuencia, se ORDENA que por secretaría se 

oficie a Migración Colombia a fin de que levanten la prohibición de salida del país 

del señor JUAN CARLOS PÉREZ ESCOBAR identificado con cédula de ciudadanía 

nro. 10.266.8870. 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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